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INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 13 Y 64 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 
SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS LAURA LORENA HARO RAMÍREZ Y CRISTINA RUIZ 

SANDOVAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Laura Lorena Haro Ramírez y Cristina Ruiz Sandoval, diputadas del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional en la LXV Legislatura del honorable Congreso de la 
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 6, numeral 1, 
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración del 
pleno de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 13 y 
64 Bis del Código Penal Federal, en materia de robo de equipaje en empresas de 
transporte de personas, considerando la siguiente 

Exposición de Motivos 

Todos los días miles de personas viajan por diversos motivos utilizando los servicios de 
distintas empresas de transporte, ya sea terrestre a través de autobuses principalmente o 
aéreo mediante el uso de aerolíneas. 

Al respecto, la Cámara Nacional del Autotransporte de Pasaje y Turismo menciona que 
actualmente las empresas de transporte de pasajeros afiliadas operan en alrededor de 930 
centrales, estaciones y terminales de autobuses en todo el país, transportando a más de 3 
mil 749 millones de pasajeros por año.1 

Por su parte, en lo que respecta al transporte de pasajeros por vía aérea, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes presenta la siguiente información respecto a vuelos 
nacionales e internacionales2 : 
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Como se puede notar, en lo que respecta a los vuelos nacionales, se cuenta con un flujo de 
46 millones 542 mil 424 pasajeros de enero a octubre de 2022, mientras que en los vuelos 
internacionales registraron una afluencia de 40 millones 872 mil 826 pasajeros en el mismo 
periodo. 

Asimismo, cabe destacar que el regreso a la cotidianidad después de los efectos de la 
pandemia trajo consigo una mayor afluencia de pasajeros en todo tipo de empresas de 
transporte, aunque se ha notado más el efecto en las aerolíneas. 

Respecto a lo anterior, la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) 
muestra la variación entre el periodo de enero a octubre de 2021 y el mismo lapso de 20223 : 

 

Como se puede notar, la afluencia de personas usuarias ha incrementado 
considerablemente, lo que representa diversos retos para las aerolíneas como el atender las 
grandes cantidades de personas usuarias, combatir el narcotráfico y prevenir el robo de 
equipaje en las terminales aéreas. 

Por desgracia, esta última actividad ha proliferado mucho de un tiempo a la fecha en 
distintos aeropuertos en diversas aerolíneas, situación que vulnera sólo a los usuarios. Pues 
en muchos de los casos, las personas usuarias son quienes lidian sin soluciones de las 
aerolíneas. 

Siendo el involucramiento de personas empleadas de las aerolíneas las principales 
sospechosas de que esto esté sucediendo e incrementando la recurrencia de estos casos. 

De acuerdo con Forbes , en una nota de febrero de 2018, mencionaba que el robo de 
equipaje de las personas usuarias que utilizan el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México incrementó 25 por ciento en 2017.4 

Desde entonces el Consejo Ciudadano de la Ciudad de México planteaba que entre otros 
factores la posibilidad de que las personas empleadas de las aerolíneas de acuerdo con 
señalamientos de diversas personas usuarias. 

Sobre las principales empresas responsables menciona lo siguiente: 
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El Consejo Ciudadano de la Ciudad de México dijo que de las 69 denuncias presentadas en 
2017, la aerolínea Iberia sumó 17; Vivaerobus 15 carpetas y Volaris 7, el resto quedaron 
repartidas en el resto de las aerolíneas. En 2016, de las 48 denuncias el mayor número se 
reportaron en Vivaerobus, con 11; seguida de Interjet, con 9 carpetas y Volaris con 7. El resto 
se dividieron en el resto de las empresas.5 

En tiempos recientes, el robo de equipaje o sustracción de pertenencias de las personas 
usuarias en sus maletas ha proliferado, representando un grave problema que, de no ser 
atendido, podría radicar en afectaciones no sólo jurídicas y legales del gobierno mexicano 
con las diversas aerolíneas, así como una disminución en la afluencia de visitantes. 

Algunos medios de comunicación han mostrado estos hechos, evidenciando la crisis que se 
presenta en las aerolíneas y en el aeropuerto al no contar con personal de confianza y ser 
indolentes ante estos hechos: 

 

En esta nota se relata que personal de seguridad del aeropuerto aprovecha los puntos de 
revisión para sustraer dinero y pertenencias de las personas usuarias. En otro se ve a un 
hombre que trabaja en los vagones de traslado de equipaje, sin estar facultado para 
revisarlo, abre una maleta, extrae una bocina portátil y la oculta en su pantalón.6 



 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

 

Por su parte, en esta nota expresa que son empleados de distintas empresas los captados 
en las más de dos mil 500 cámaras que hay en el puerto aéreo. 

Son subcontratados por el aeropuerto, entran todos los días a trabajar y burlan el sistema de 
seguridad con los que ya están coludidos para seguir robando con libertad a los usuarios.7 

Como es notorio, la situación es grave, día con día muchas personas se enfrentan a un 
servicio por parte de las aerolíneas y del aeropuerto que muestra claras deficiencias en 
materia de seguridad y de calidad del servicio. 

Hay casos en los que las personas usuarias se enfrentan a complicados procesos 
burocráticos para que las aerolíneas respondan por sus pertenencias perdidas. La mayoría 
de los casos terminan desistiendo pues las aerolíneas muestran indolencia ante la situación 
y se desentienden de estos problemas. 
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Situación que vuelve necesario reformar el Código Penal Federal con el objetivo de dotar de 
responsabilidad a las personas involucradas en este tipo de actividades, no sólo a quienes 
cometan el acto criminal de facto, sino a sus responsables y superiores que no tomen 
medidas al respecto y no eviten que esta actividad criminal persista. 

Por lo anteriormente expuesto, y con el objeto de mostrar de manera más clara las 
modificaciones que se pretenden llevar a cabo en el Código Penal Federal, se presenta el 
siguiente cuadro: 

Código de Penal Federal 
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Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración de esta soberanía el siguiente 

Decreto por el que se reforma el artículo 64 Bis y se adiciona una fracción IX al artículo 
13 del Código Penal Federal 

Único. Se reforma el artículo 64 Bis y se adiciona una fracción IX al artículo 13 del Código 
Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 13. Son autores o partícipes del delito: 

I. Los que acuerden o preparen su realización. 

II. Los que los realicen por sí; 

III. Los que lo realicen conjuntamente; 

IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 

V. Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo; 

VI. Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su comisión; 

VII. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en cumplimiento de 
una promesa anterior al delito y 

VIII. Los que, sin acuerdo previo, intervengan con otros en su comisión, cuando no se 
pueda precisar el resultado que cada quien produjo; y 

IX. Los que, por omisión, permiten que su o sus trabajadores cometan uno o varios 
delitos señalados en el artículo 376 Ter del presente Código. 
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... 

Para los sujetos a que se refieren las fracciones VI, VII, VIII y IX se aplicará la punibilidad 
dispuesta por el artículo 64 Bis de este Código. 

Artículo 64 Bis. En los casos previstos por las fracciones VI, VII, VIII y IX del artículo 13, se 
impondrá como pena hasta las tres cuartas partes de la correspondiente al delito de que se 
trate y, en su caso, de acuerdo con la modalidad respectiva. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor 120 días después de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 https://www.eleconomista.com.mx/turismo/Los-3749-millones-de-viajes-por -autobus-y-
PQR-Planning-Quant-20220416-0005.html  

2 https://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/FlujoPorAerolinea.aspx  

3 Ibid. 

4 https://www.forbes.com.mx/robo-de-equipaje-en-el-aeropuerto-de-la-cdmx- aumenta-25-
en-2017/  

5 Ibid. 

6 https://www.imagenradio.com.mx/nada-detiene-los-robos-en-el-aicm  

7 https://lasillarota.com/nacion/2022/11/24/video-exhiben-el-robo-de-equipaje-por-parte-de-
empleados-en-el-aicm-403083.html  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de febrero de 2023. 

Diputadas: Laura Lorena Haro Ramírez, Cristina Ruiz Sandoval (rúbricas). 
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